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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 230 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Cristina Hermoso Ruiz, contra la em-
presa “Piscinas Sierra Norte, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Piscinas Sie-

rra Norte, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 1.482,33
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Piscinas Sierra Norte, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.598/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 455 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julio Francisco González García, contra
la empresa “Metalúrgica Jaraes, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Estimo la demanda formulada por don
don Julián Francisco González García, fren-
te a “Metalúrgica Jaraes, Sociedad Limita-
da”, y declaro la nulidad de la decisión ex-
tintiva del contrato de trabajo del actor
acordada por la empresa con efectos del 27
de febrero de 2009, y dado el cese de la ac-
tividad empresarial, declaro igualmente ex-

tinguido el contrato de trabajo que unía a las
partes con efectos desde esta fecha, conde-
nando a la demandada a estar y pasar por ta-
les declaraciones, así como a abonar al actor
en concepto de indemnización la cantidad
de 9.098,60 euros, y por los salarios de tra-
mitación del período 27 de febrero de 2009
al 1 de julio de 2009 (ciento veinticuatro
días) la cantidad de 5.372,51 euros (43,33
euros/día).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Metalúrgica Jaraes, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.573/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 139 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rufino Acosta Calvo y don Pedro Gar-
cía Arias, contra la empresa “Construcción
y Mantenimiento Emanuel, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
A) Despachar la ejecución solicitada

por don Rufino Acosta Calvo y don Pedro
García Arias, contra “Construcción y Man-
tenimiento Emanuel, Sociedad Limitada”,
por un importe de 14.007,71 euros de prin-
cipal, más 1.400 euros y 1.400 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

B) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada y concretamente:

a) Sobre los ingresos que se produzcan
en la cuenta corriente de la parte ejecutada,
así como de los saldos acreedores existentes
en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro o análogos y cualquier valor mobiliario
titularidad de la apremiada en la que la enti-
dad bancaria actúe como depositaria o mera
intermediaria.

b) Sobre los créditos que ostenta la de-
mandada en distintas entidades por relacio-
nes comerciales mantenidas con ella, hasta
cubrir el importe total del principal adeuda-
do, más intereses y costas calculadas.

c) Vehículos:
Matrícula: 3802DTD, “Kia” Sportage.
Matrícula: 7882FDV, “Kia” Sportage.
Líbrese mandamiento al Registro de Bie-

nes Muebles Provincial de Madrid y a la Je-
fatura de Tráfico para que se anote el embar-
go y precinto de los vehículos.

Se designa perito para la tasación de los
bienes embargados en estas actuaciones a
don Juan Carlos Casal Álvarez, a quien se
notificará el nombramiento, y en el si-
guiente día lo aceptará, entregando la valo-
ración de los bienes en el plazo de ocho días
a contar desde la aceptación del encargo se-
gún establece el artículo 639 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Póngase en conocimiento de las partes o
terceros que conste tengan derecho sobre los
bienes a tasar el nombramiento efectuado
para que, con la prevención de que si no lo
hicieran se les tendrá por conforme, practi-
cándose únicamente el avalúo por el perito
antes nombrado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Líbrese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

C) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las que se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiendo solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios personales
y materiales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

D) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
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cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcción y Mantenimiento
Emanuel, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.581/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.242 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ignacio Tejada García Pascual, contra
la empresa “Transportes Pontviane, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do resolución de fecha 7 de julio de 2009
con la parte dispositiva siguiente:

Se tiene por desistido a don Ignacio Teja-
da García Pascual de su demanda, proce-
diendo al cierre y archivo de las presentes ac-
tuaciones, previa notificación de la presente
resolución a las partes y una vez firme esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Transportes Pontviane, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.513/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 115 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

doña Suleika González Peña, contra la em-
presa “Gespro Outsourcing, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Suleika González Peña, contra “Ges-
pro Outsourcing, Sociedad Limitada”, por
un principal de 4.000 euros, más 400 euros
que se calculan para costas provisionales,
más otros 280 euros calculados para intere-
ses también provisionalmente.

b) Acumular la presente ejecución a la
número 96 de 2009, seguida en este Juzgado
a instancias de doña Lorena Elisabeth Que-
zada, doña Joy Isaac, doña Rosario Ushiña
Tatayo, doña María Josefa Paguay Cutiupa-
la, doña Rosa María Pulupa, doña Rosa Al-
tagracia Geraldo Figuereo y doña Myriam
Erika Quizhpe Jiménez, contra la misma
ejecutada; ascendiendo el principal de las
ejecuciones acumuladas a un total de
17.542,46 euros de principal, más 1.227,97
euros que se calculan para intereses provi-
sionales, más otros 1.754,24 euros calcula-
dos para costas también provisionales.

c) En cuanto al trámite de averiguación
de bienes, estese al resultado de las diligen-
cias practicadas en la ejecución número 96
de 2009, a la que llevará testimonio de esta
resolución a los efectos oportunos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gespro Outsourcing, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.305/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 152 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Martín Pablo Milone, contra la empresa
“Mobuzz TV España, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Martín Pablo Milone, contra “Mo-
buzz TV España, Sociedad Limitada”, por
un importe de 17.327,18 euros de principal,
más 2.816 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente para cubrir
dichas cantidades.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

f) Acumular la presente ejecución a la
número 141 de 2009, seguida ante este Juz-
gado a instancias de doña Míriam Reyes Gi-
meno, don Alberto Bustamante Reyes, don
Oliver Cuello Núñez, doña Carolina María
del Puerto Quinteiro y don Édgar René de
León González, contra la misma ejecutada,
ascendiendo el principal de todas las ejecu-
ciones acumuladas a un total de 78.282,60
euros de principal, más 12.721,55 euros de
intereses y costas, afectándose los bienes
embargados, en su caso, en las diferentes
ejecuciones acumuladas para responder de
la totalidad de las mismas. Llévese testimo-
nio de la presente ejecución, así como de la
sentencia dictada en estos autos y de los par-
ticulares necesarios a la ejecución a que este
se acumula.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mobuzz TV España, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.387/09)


